
 

 

 
 
 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2024-001-RCM 
Machachi, 08 de enero de 2024 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA  
 

Para lo fines consiguientes me permito poner en su conocimiento, que el Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizada Municipal del Cantón Mejía, en Sesión Ordinaria 
realizada el 04 de enero de 2024, por unanimidad, RESOLVIÓ: 

 

“Incluir, un punto dentro del orden del día análisis y resolución del Informe Nro. 005-
COOPPOT-2023-I de fecha 28 de diciembre de 2023, suscrito por La Comisión de 
Obras Publicas y Ordenamiento Territorial, respecto a la liquidación de áreas verdes 
del lote 1ª del inmueble de propiedad del Sr. Ayala Barreno Edgar Delfín, ubicado en la 
calle Venezuela y Pérez Pareja de la parroquia de Machachi Cantón Mejía provincia de 
Pichincha.” 

 

 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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